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CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS*

Pr e s id b n c ia  DBb Sr . Ba r iü o -Ay v s O* 
. . , Sesión del ío de enero.

Se abrid á la una y cuarto.
Leida el acta de la sesión anterior es aprobada*
El Sr. ministro de Gracia y Justicia remite á las córtes el décre* 

por el que fue nombrado para el desempeño de la secretaría. Pa- 
a la comisión encargada de examinar sobre los empleos obte

nidos por los señores diputados.

to 
sa

A la misma pasa el nombramiento del Sr* Olivan como subse
cretario del ministerio déla Gobernación.

• El Sr. ministro de Gracia y justicia manifiesta én un oficio co¿ 
dial i 31 congre$t>. S. M* ha tenido á bien sancionar la ley
/ n '; d,iCU"da y aProbada por las Córtes constituyente, sobre pleitos de 
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Se lee dicha ley, y concluida su lectura, dice el Sr. Presidente: 
Vueda publicada como ley, y se archivará.^

. ^l.Sr; Sa"lil,an r.emke Para «so del congreso un folleto ton 
el titulo de Observaciones á la memoria última presentada por el 
Escmo. Sr. D. Juan Alvarez y Mendizabal á las Córtts*

Entra á jurar un señor diputado*
Aprobadas las actas de la provincia de Lugo^ es admitido como 

diputado el señor D. Vicente Vázquez Moscoso*
Se lee la siguiente proposición firmada por tos Síes. Montan* 

Salamanca, Remoso y Alcalá Galiano: „Mediante á qué son ofen
sivas al decoro del congreso y á la dignidad del gobierno las pala
bras puestas en algunos periódicos referentes al incidente ocurrido 
con el señor Iznardi, poniendo que la tribuna pública aplaudió 
las proferidas por este señor, é igualmente fuerori aplaudidas por 
a gunos señores diputados, pedimos ai congreso se sírva manifestar 
el desagrado que ha producido esta falsedad.” '

Fue comprendida en el artículo too, admitida á discusión y des- 
pues de una muy corta entre los Sres. Galiano é Iznardj, aprobada. 
. El Sr. I RESIDENTE! Continúa la discusión suspendida ayer. 
. El Sr. Olózaga tiene la palabra. ' ;

El Sr.. OLOZAGA: El Sr. Iñigo y yo hemos convenido en 
cambiar el órden de nueetra palabra hablando S. S. cuando á mí 
me toque y vice-versa. "

El S/. IÑIGO manifiesta desednode los partidos y loí cólorer. 
que su divisa es Constitución de 1837, sus deseos el bien deja aa- 
100. u repugnancia por las amminacipnes y ,por las alusiones ha 

a 0 ya justificada en la sesión de 14 de diciembre, en que pre- 
r¡ una derrota parlamentaria á dirigir upa censura esplícita y 

grave al gobierno. Honrado con la eonfiahza dé sus comitenteial 
irigirse al recinto sagrado del congreso* lleva la intención de dar- 
s paz y concluir con la. gqerra civil, no para ocuparse en disen

siones personales.
úna, i

'i aN ¿ .pUeS SU ,í,lica la pa¿ y la cdnclusíon de la guer- 
Idos ) ra civn oio se ocupara de esto y de los medios eficaces que puedan 
tdM d? ^Hitarle, porque no basta indicar los males, es. necesario propo- 
3bueto n=r remedios. Observa en seguida, que .desgraciadamente cnao- 

frijo sc \reyo ver un rayo de esperanza, cuando se creyó que la te¿-
3 suel'i fi.l0li?-CIOn j -C eSta 8uerra tacaba á su términp, pues el Pretendiedíe 
: viM ¡mSn IV.0’ d.,8Per8<>.» <uvo que retirarse á susi guaridas detpues de la 
? eiá' prudencia de acercarse hasta las rtii.mas, puertas de la córte, ve- 
ueldos tirShPOrne conlrari° que en ellas repone sus fuerzas , reorganiza

» batallones, y amenaza por último de riuevo la. provincial ¡n- 
mas, cuando nuestros ejércitos no se hallan aun en disposición। oponerse por sí y presentarse, delante del enemigo. Lo pritiierO 

iotr •<1Ue|h<aCy Cn 3U •nte*i8eQC*a es organizar nuestras tropas, 
S 'I di . ”?ir e órde» en las filas de nuestros soldados, poniéndolos én 
eotra-i «posición de batir al enemigo, separando de ellas la desmoraliza-» 
plazi j1 introducida por las facciones, para que no se repitan los acod

as qut. . ‘•‘Rentos del ilustreIrribarren y León, cuando la victoria esta- 
kíT?tTp‘ne-

citn e|n‘end0 ^CS Pre.sente q°e Io prirnefo es reorganizar el ejér-
Ven-’ ,a se8unda necesidad es la de encontrar fondos con que sub- 

----- - está 1 necesidades urgentísimas del Estado. Sabe que el tesoro 
■ * J exhausto, mas no por eso hay que desconfiar de que se en-

6üentr¿n, y Se encontrarían desde luego si todas las provincias 
pagasen con la misma proporción que la de Aragón, Navarra y las 
demás afligidas por la guerra. Haciendo pues que estas provincias 
pagasen en proporción a aquellas, se tendrían recursos, y se obten
drán también si se quiere hacer el último esfuerzoel último sacri
ficio, con tal que sea coronado de un feliz resultado.

5r. ministro dé HACIENDA declara, que el gabinete sé 
pabia propuesto no totpar ya parte en eáta discusión ; mas que ló 
indicado por el señor preopinante le hacia rompér éste propósito 
para contestar á las eSpresionés de S. S.

Se ha dicho, continúa , que el ejercitó estaba desorganizado, des
moralizado, y que había sido batido deshonrosamente por las fac
ciones* El ejército puede haber sido batido alguna vez, pero nuncá 
deshonrosamente; y en prueba de ello ahí están los inmortales Irri- 
barren y León que murieron, petó con gloria; Es verdad que há 
habidd algunos eScesos, pero se han castigado , y el ejército espa- 
fiol ha quedado én su consecuencia con tódo el honor adquirido en
tre hacióüales y éstrangero?;

Ha dicho S. S. que no estaban los cuérpoS repiiestós como de
bían estar, y equipados para batir las facciones. Esto es inexacto, 
y en prueba de ello que detras de la facción dé D; Basilio , qué 
acaba de pasar el Ebro, viene un ilustre general con fuerzas su
periores y bien regimentadas i y con vivos deseos lós soldados da 
batir ál euemigo, al mismo tiempo que el general Latre está cotí 
giras dos pi.visiorteá para coadyuvar al mismo fin. ■ 1 1

Aceces de io dicho respectó de recursos, es cierto que Aragón^ 
Cataluña y las.demás provincias que están sufriendo la guerra civil 
han hecho sacrificios; ma. no por eso tienen nada adelantado: las de
mas provincias del reino eétán al nivel con ellas.

rectifica un Hechóf
Habiéndose concedido lá palabra al Sr. Carrasco (D. Juan), tá 

renuncia en el señor conde de Tóreno;
. El Sr. conde de TORENÓ: No éscüsáré, señorea* tomar la pa

labra en esta cuestión que hace tres diás ocupa al congreso, aumen
tándose en cada uno de ellos trias y mas él ínteres general. Ésta 
cuestión ha empezado por la interpelación dé Un Sf. diputado sobré 
Jos sucesos dé la provincia de Toledo, y después se ha estendido á 
todás.lae cuéstiooes administrativas* Seria pues .muy dificil hablar 
de todas, pues seria necesario para ello mucho tiempo. Pero antes 
de entra/la cuestipn principal será conveniente recorrer algd 
de Jd dicho.por los señores que hari usado antes de la palabra. ' 
■/ : m Sr. HuelveS ha réclámádo contra loá eécesos de los facciosos, 
culpando de ellos á los gefes que opéran en la provincia de To iüdoj 
y dejaddq por lo tantó á cubiertó ál gobierno; pero es necesario te
ner presente que por el bien público las interpelaciones no deben 
hacerse,cotí cartas particulares, pues á estas contestan otras, sino Se
ñalando día y pidiendo al gobierno datos oficiales para fundar en 
ellos la iniefjpeiacjón, mucho más cuando se trata de gefes de repu
tación, y que ¿ieneri tan buenos antecedentes. .. , .

Después de ésta, interpelación particular del Sr. diputado por 
Toledo, otrp ¡6n diputado, que fia tenido la honra de desempeñar 
variop cargos importantes en el Estado, trató Ja cuestión cotí maá 
generalidad, y empeáó á interpelar háciendd cafgos a í gobierno so
bre las fueráas que tenia, y cuáles eran los medios con que contaba; 
y si ^stós eran reales y..efectivos, éstendiendo su acusación hasta á 
tiuestiones ésirañas* Se pregunta si tenernos bastante fuerza; yd creó 
por mi parte que éon los aoo$ hdmbres que la nación paga hay 
fuerza bastante! para destruir la facción y acabar con ella, si toda 
esta fuerza fuese corbó lá dé NaVarba; pero esto es lo qué es nece¿ 
.éafioexamjiia.r., • ?•.
■ . cuanto á recursds, sin duda, podrán éscaáeár, y do haberíos 
que se tiecésitan para c.übrir las hecesídades; pero es uécesario aten
der á que muchos de ellos son inútiles por los medios que tenemoá 

.de recaudarlos, medios y medidas adoptadas por las córtes , y qua 
no pueden variarse sino por ellas mismas; creo muy bien que mu
chos de estqs medios de otra man9ra distribuidos y recaudados son 
bastantes, si no para cubrir todas las necesidades; al merlos para ha- 
cfcr que no sea tan grande el déficit.

El Sr, diputado de quien Voy hablando, fia partido' del supuesto' 
de que esta es una guerra á muerte, y que debe ser esterminado uno 
de los partidos. Yo no soy nunca de la opinión de S; S., pues ^i se 
hubiese de destruir un partido, cuando se trata de españoles habría 
que destruir provincias enteras, y muchos españolea extraviados;-y .
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no es posrbfe por tanto que terminen las guerras civiles con 1a des
trucción da un partido; pues rodas las guerras de esta especie, no 
habiendo tomado parte en eKas 'ninguna nación estraña,íe han con
cluido por medios de transacción-.

La güerfa civil aun venciendo y siendo vencedores del todo, Yin 
puede acabar don el esterminio de esas iptovinc'ías que se batí levan
tado, en las cuales hay ciudadanos muy hdicios á la Reina, y por 
cuya causa están los comerciantes y propietarios mas ricos mejor 
que por la del Pretendiente, y estos están interesados eYi la conser
vación de sus provincias; y aun los gefes de los enemigos, si quisie
ran unirse á nosotros, seria de opinión que se transigiese con ellos, 
siempre que el resultado fuese el trono de Isabel, y triunfar el sis
tema iresuiros seguimos , venciendo la libertad y nuestras ms* 
tituciotifs. .e

S. S. dijo que no entraría nunca en esas Idéas de cooperación» 
en que parecía te comprometía el honor nacional: yo, como diputa
do ni como ministro de la Reina, entraría nunca en transacción que 
lo comprometiera; y 1e diré masa S. S., que ni la Inglaterra, ni la 
Francia ni el Portugal serian capaces de comprometerlo: nó es esa 
su política; y aun diré mas, ni aun su interes. Su interes es que se 
épacígüe la Península, y que sea la nación elevada al lugar que la 
corresponde por un gobierno libre. Ni sé yo tampoco por qdé noá 
incomoda tanto-esta palabra vooperacrón. Nosotros tenemos un tra
tado para cualquiera negociación nueva, y nosotros mismos en estos 
años pasados hemos visto sin asustarnos que la Inglaterra nos há 
áustliado con una escuadra, el Portugal con una división, y la Fran* 
cia á su manera; y en todas las naciones hemos visto en lostietñpot 
antiguos necesitar ausilios para conseguir su independencia» como 
hemos visto en la Inglaterra ausiliada por toó tiS> holandeses, Io3 
Estados Unidos por la Francia, y en la guerra famosa de la inde« 
pendencia nosotros mismos no nos hemos creído deshonrados por te
ner á nuestro lado los aliados, ni porque mandara un caudillo in
gles nuestras huestes. ¿Y quién mandó esto? Las CÓrtes ordinarias y 
estraordinarias de la nación; y lo propusieron muchos de los digní
simos diputados que después han sostenido con tanta gloria la causa 
de la nación. . ,

En seguida habló el Sr. S. Miguel: hubo Sres. diputados que pro
pusieron corno medidas de grande importancia (no sé si fue alguno 
de los de Toledo ;, Socorros y ausilios con qué se podía Contar en sil 
provincia; y tengo entendido que estos eran la plata de lás iglesias 
de Toledo. Esto en el papel podría ascenderá mucho, peto en rea
lidad son muy poco: plata de las iglesias, catópanas y otros recur
sos de esta especie son muy pequeños, y yo constantemente mé 
he opuesto á ellos, porque ademas de atacar hasta cierto punto laS 
creencias, y si se quiere las preocupaciones, se da lugar al agiota- 
ge. La plata de las iglesias desde la guerra de la independencia se 
ha reducido á muy poco, porque por un lado los españoles, por otro 
los franceses, y la guerra misma, la han hecho desaparecer. Ademas 
no era tanta como se creia, porque mucha de ella no era mas qué 
una hojuela, y en otra porción por el trascurso del tiempo habiart 
sido sustituidas las piedras de valor pof otras falsas. Otras alhajas 
debían todo su valor al mérito artístico, como por ejemplo la cus
todia de Sevilla, que es de Juan de Arfe, y aunque tiene cuatro va
ras de alto, acaso no produciria mas que 40 ó rs-, si bien como 
producción artística no tiene precio. En este caso mas Valdría ven
derla asi que traerla á la casa de la moneda.

' El Sr. Caballero fue quien habló ayer de esta materia, y rtie pa
rece que los Sres. secretarios del despacho contestaron á S. S. muy 
satisfactoriamente, pues si bien dijo que sus respuestas habían sido 
unas evasivas y otras directas, creo que las que calificó de mas eva
sivas no lo son, puesto que no dijeron los ministros Mná tenemos 
nosotros la culpa de los males de la nación, sino los ministerios an
tiguos.” No es esto lo que dijeron, no, lo qué han dicho es que estod 
males son de larga fecha, y que no han de sef ellos los que los curen 
en tan corto tiempo. Dejaré á un lado el símil de los médicos, por
que habiendo sido uno de los primeros llamados para la curación» 
he tenido la desgracia de no dar cod el remedio. ,

En cuanto á empleados yo he creído cuando he sido ministro (y 
pienso que todo gobierno deba Seguir el mismo principio) que no de
ben separarse de sus destinos, teniendo la capacidad y probidad ne
cesaria para su desempeño. Y hablo del desempeño de Su destinó, 
porque en su casa puede cualquiera empleado tener laS ideas que 
quiera, pero no es lo mismo descubrir los secretos del gobierno á loí 
amigos que son de su partido, que escribir en los periódicosf pues 
esio ningún gobierno del mundo puede consentirlo. Hoy mismo ve
mos en la gaceta del gobierno, que depende del gobierno mismo, qué 
no solo ha ofendido á los diputadosqne piensan de utfamanera, sino 
que olvida todos sus deberes hablando en el sentido de la Oposición.
Y si los mismos señores de la oposición en un caso igual separaran 
á estos empleados yo aplaudiría esta condócra^

De la ley de ayuntamientos hizo.mención el señor Caballero, di
ciendo que no era obstáculo para que los actuales ministros siguie
sen gobernando con ella, cuando antes lo habían hecho otros;- pero 
este es un error, porqrté casi no ha regido desde el año 14 Ó 23 por 
las circunsiaocias de aquella época; y aunque se llegó á resrablecei" 
después de agosto del 36 sábese cuan poco ha regido cuando ha ha
bido tantas leyes de escepcion de hecho' y de derecho#

Yu no entraré eri el exornen de esta ley; pero1 baste lo dicho par» 
Tejpuesta del Sr. Caballero,

Los diputados de Asturias, León y Galicia pudiéramos tambied

hacer recíatnacidnes, porque tienen satisfechas tas! todas sús cargas 
y no haré aquí una recrirninacion ni lampóro una inrerpélacum, 
porque en el caso de hacerla» primero acudiiia al gobierno; y si no 
nes frtendteie ¿oatiptitado» de aquellas provincias v.endyiamos aquí 
cargados de dudumeírtos pata hacer las ínterpelaciphe», pmtS este 
es el modo de verificarlo. VjVj'

Todos deseamos el remedio de nuestros males, "y sin embargo de
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lo que se habla de la dificultad estos remedios no son de tanta oscu
ridad que tío esten al alcance de todos. Las interpélaciohe's solo sir
ven para entorpecer al gobierno; y yo creo que el ministro dé Ha
cienda antes de venir á pedir recursos á las córte», debe examinar 
si están ya agolados tos qüe estas concedieron, y cual ha sido sú in
versión. Yo prenso que esté ocupado su señoría en examinar estos 
datos, sin cuyo eXámert no podría reclamar otros ausilios.

El crédito señores está muy enfermo, y ¡aquí Si que se necesita 
hn buen médico1! es preciso no hacer proposiciones grandes, sino ir 
poco á poco fomentándole: esto soto nace de la confianza-, y esta en 
gran parte de nuestra conducta, de la del gobierno, y de todo lo que 
hace relación al suceso de la guerra. En Europa hay muchos «o. 
dates que no Se emplean por falta de confianza en negociaciones que 
son aventuradas* pero én el momento én qUe se crea que hay una 
esperanza de buen éxito, esos mismos caudales que parece se aleja
ban, vendrán cbn toas seguridad que la que pudiéramos esperar.

En cuanto á fuerzas Pepito 10 que ya dige, antes de decretar la 
quinta lo que conviene es disponer de las tropas qué tenemos y ha
cer qúe sean bien dirigidas por los dignos gefes que las mandan. Res- 
Tableciehdo la disciplina y el régimen interior que débe téner» por
qué nuestro ejército adolece de faltas que no son de sus individuos, 
Sirio efecto de los abúsos y rirala administración de tantos siglos. En 
lo demas estas medidas rió sou de aparato: nó se presentan como pro
gramas, que yo respetándolos todos, digo qúe como humaré de go
bierno soy poco aficionado á ellos, y cuando oigo esta p-Libra creo 
qué oigo cosa de teatró, én que hay mas apariencia que realidad^ En 
órdén á los aUSilios estrangeros no se trata aquí dé úna intervención 
hbsotntá y directa, sino de una cooperaciori én Viriüd de lós trata
dos, y quesea honrosa, pues aunque en la otra no debemos entrar, 
tampoco deben desistir los ministros de trabajar paca proporcionar
nos estoé ausilios, para lo cual contribuirá mücho nuéstra conducta, 
pues la Francia misma según tengo entendido, desde la última épo
ca, áénqné Siempre ha cumplido religiosaménte Como lo dijo el se
ñor Calatrava en otra Ocasión, ha tratado de dab mas fuérZa al cón- 
Venío en atención, no solo á las estipulaciones, sino á la espératiza 
terina%árcha que empezaba á seguirse en la península de que Habrá 
órden, porque mientras le hay las nacíóries no se asustan, y sí cúan- 
dú féiria la anarquía; ‘ t . I

la Frarte ¡a tengo ehtendido qué éit estos últimos dias ná péfmi- 
tUo y pétttr'rte qué puedan pasar las tropas españolas por so terri
torio ’á petición de nuestro gobierno pór medio del general Espar
tero pata el mejor acierto eri las operaciones militares. '

" Ademas creó qué se tbáta también- de reforzar el apostadero de 
la;co!sta d¿ Vizcaya, y aségriraí cuanto se püeda la frontera pdra 
disminuir el contrabando, y esto sé debe no sólo al deseo qué tiene 
hquella potencia, cottio las démaS aliádás dé apoyar Hüéáira 'causa, 
tino á que ve que toma nuestro gobierno üha dirécciói) qué oflece 
garantías al órderi social del mündo desde’hacé cuatro Ó ciricO me
ses. Esto es lo que he visto én aquel paiá, del cual vengo, habiendo 
Contribuido á mejorar Su éspíritu respecto de aosotroá la llegidi del 
$/réteHdlenté á Vista dé esta capital,iy Id pd¿d dispuesta que estaba 
la población en su favor, el resultado de las elecciones hechas eti per- 
íoriás amantes del órderi, y Ver qtie el general que marida el ejército; 
dé'Návarra hatéatádó de castigar los desórdenes qüe todos llorírflas. 
' » Slfetripre qtie Sé siga éste camino por el gobierno; siempre qtiesi 
éufrsétve la disciplina del modo vigoroso qoe ahora; siempre loi 
gefés Sé -tinari entre sí pata dirigir laS operaciorieé militafes; siém- 
pre, digd, que se obsérve esta doridticta prudente y sábia, rio Solé 
éncohfrafémos récorsóá én nuestro propio suelo, sirio en hs nació-
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Tlés éstiañas que podrán dondeer1 cdári ventajoso es tratar édn un 
paiS que se regenera cotí leyes libres.

JUS 
est 
tej. 
los

país que se regenera con leyes i.u.=o. ; , ho
- ‘ Estás fid son promesas brillatited, péfd st positivas, al logro de 
las CUeléS riósdtfóS debemos cdntribüir siempre que el gobierno n»
"Se departe de esta' riíaréhái " ' - '' ' '
“ ; El Sr. SAN MIGUEL obtüvd la palabra pdra rectificar Va 
fíóbhéchos, y dijo qué lo que tenia manifestado era qué para acaba 
dobla guerra civil se nécésitaba contar <6h recursos estraorainafiof 
Alendó" tifia prüebh'rohVihcerite dé rtiistbo, que hbbietido hécbf 
lahtóy sacrificios fóWibti eri tos ctiátro años que contaba de-Sésa^ 
tTti^áda Vez se Veia qué la facción tomaba mayor incTement» 
-Afiádió-S.'Sí qtié eri Sü cdriceptd fio podíamos contar cotí dódjOót 
hombres Cotio hábiá dicho el Sr. ministro dé la Güerra^y atirisieii 
do ésíd cierto e/á: preciso qoé tornaran Otros muchos laSarma^pof 
■que aquel númeró nó éra bastante á cnbrir nuestras riecééldüdes.

Habiendo mariVesfado el Sr. Presidente al oradttr qué no pod" 
-peftñiür continuase eri el uso de la palabra mas qué pafa fd que sek 
hábia coticédidd, y ebrítestando el Sr. S# Miguel que sólo recfrficabí 
techos*, áña'dióí' ’ 1 ' . '

La éspresiori usada por mí de «cooperación,” y qué ha sido coir 
■fiáifd^por el Sr. coride de Torenó, Alé sencilla, pues solamente in! 
■fundé para ello en el éstado de penuria e* qoe se encúénti-an I"1 
‘jyóéblos: yo no desdeña que nuestra nacio-ri pida ausilios; sino q": 

que se obtengan, y cuando veo qúe esta cuestion es la iíanzs-
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5’8 Da de la discordia, enfmces levanto de nuevo mí voz, y digo que lá 
in> cooperación nos seria útil, pero sostengo ai mismo tiempo qoe la 
110 nación tiene recursos dentro de sí misma.
V1* Los Sres. Martin, Huelves y conde de TorenO rectifican sucesi-
8,8 vamente varios hechos. ,

Se leyó una proposicioh ésteñdidá en estos términos por el se* 
de flor Vázquez Quéipo: «Pido al congreso se sirva declarar terminada 
:ti* esta discúsioh por no haber ya motivo para cón'tinúarla.” 
ir- Habiendo manifestado varios señores dipútadós que esta pregun- 
ia- ta deberla hacerse por el órden que Observa en estos casos el con- 
• ar greso, se hizo la de si se declaraba este puntó suficientemente discu- 
in- tido, y asi se acordó.
tos Se lee una comunicáciort del gobierno "relativa á las gracias y ho

nores cortcedidós por S. M. á "varios señores diputados; y el congreso 
dta acuerda que pase á la comisión especial.
• ir Se nombra á los Sres. Cosío , düqoe de Veraguas, conde de las 
en Navas, y Carrasco (D. Juan) como individuos de la cotnisionque ha 

)ue de dar cuenta de úna proposición á fin de que se inscriban los nom- 
• o- bres de las ilustres víctimas D. Bernardo Márquez y D. Joaquín dé 
jua Pabló á la derecha de la tribürta.dé los taquígrafos. .
nía Para cómpóher la comisión dél subsidio, Se nombra á los senó- 
ja- res Olivan-, Santillana, Benavidesj Martin, Marid Tauste, Polo y 
. Mong»; . ; ; 
r la El Sh Présidente levanta lá sesiori de esté dia, citando para el 
ha- de mañana á las doce. 
es- Eran láS tres y media, 
or-   
l0S» . J
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VaUadeUd 3 de eriérd. _ , '
Salártianca. El Sr. coniándante general gobernador de Ciu

dad-Rodrigo dirige al Escino. Sr. capitán general fecha 21 dé 
diciembre él parte siguiente;-

Escindí Sr.: El prinibr cortiandante del segundo de Castilld 
D. Serafín del Rincón, desde el pueblo de los Hoyos con fecha 
de aye^ me dice lo que copió:. 1 ' , ' '. V*'

Escmd. Sr.: El comandante militar dé la derecha del Tajó 
D. Gabriel Corrales, desdé-Plasencia con'fecha 18, y que recibo 
á las seis dé esta nianana, mé comunica Ib siguiente: Las fac
ción dei rébdlde Montéjd há sido Sor[jretidida y dértbtáda.cbm- 
pletaihente en lá nianana del 16 del corriente en él campo Ara
ñuelo entre las dos villas dé 'MiajádaS y él Toril. Los carabine
ros de Hacienda pública de esta provincia y de mi mandos feincó 
nacionales de cabálléríá dé Plasenciá^ y Ida patriotas Voluntarios 
de la partida franca que mátida D. Pedró García^ hari acometido 
y concluido ésta glotidsa jornada que tantas bienes produce.'á 
la causa general de lá nacida y.á los puébldS: Aquellos.asesinas 
en núiiiérd dé 6d á 70 cábáHtis, terididós de la lárga y .penoad 
huida de 20 legúas que sin "deScánsO alguno I03.habrán" iforzado 
á seguir una colmhná de Gaáli-Hd y algúnis partidas dé-núestroS 
cantoiiés; se hallaban todavía ¿cámpadoScuandÓ' fueron Sorp'ceq- 
didos por láSitfdpás indidádas qde salieron de ésta ciudad el día 
anterion-El .resultado ha sidd quedar níuertoS éh él campó unas 
de 40 dc- aqúellós bandido^ haberles cógido -Ids1veneeddres .i«i 
rico botin;- 48 caballos con sbs 'monturas y arniamentoí una ca^ 
ga dé carabinas; lá espadá y brida dél tabáiio-del traidor-Moh- 
tejo, cuyá existencia sé ignora todavía." ■ . Ax. .v^tch

■ Él Dios de las baYállda; que protege á' los defensores deüá 
justó causa de Isabel y-de la-'libertad nácionaR ha hecha que eri 
está derrota^ asi coma eiT-dá qde sufrid eLmismo rebelde Mónr 
tejo sobré los campos de Válvérde el 30 di* octubre á mán'os de 
los mismos-darábinerós.'. ricé háyátrios te pido" por nuestra parte 
hon*bré ni cabal lo" alguno •n-ruerto'; heHdo-ó" épntúso; - ■ •_ • ;

Ld qué níe apresuro á oomúnicar á V. para que por circular 
haga sábeb i'nriíediátameníe está- notfcid'íá todos los pueblos':^® 
ese cániomáifin dé que todoS' á la ve¿ disfruten del gozettie mí 
corazori. ■-. 5 . 1 ' ■ A A\mó3

Nota; ' interesa m'uchó aí servicio nacional que todos-los'paé- 
blos esteri con la mayor vigtlánciá para cgpthrarar algún dispéí- 
so qué haya podido eScáp^r.-— '■'■" u». .v^y - - - A

Todo ib que ine apresuro á porief én süpérior conocimiento 
de V; E. para su sátisfa'ccion y lá de todos lof buenos. u

Lo éómtínico á V. Év pára su" ccmocímiento y satisfacción^
El mismo coiriandante general manifiesta én 25 de diciembre 

qué’en'él término dé Casas de D. Go>urez sé habian dejado ser 
ocho facciosos á pie, contándose entre ellos al infamé Móntejo; 
y siendo', probable qué su intento seé ínterntfrsc en el reino de 
Portugal1, há toibada todas lias disposiciones para lograr su cap
tura. . ■ ■ ■ •

El coronel D*. Manúeí Crespo, comandante de la columna que 
opera en los confiiíes de Estremadurá, dirige á S; E. en 24 de 
diciembre la comunieacióÍT que sigue:

Escmo. Sr.: La columna de mi mando á su salida de esa ca-

) .......
pita! el 7 dé noiiémbre últimb ya presentaba él trisfe¡cuadro de 
que muchos individuos de ella cubrían su cuerpo con pantalón 
de lienzo blanco, sin otro récúráo para resguardarse del rigor del 
invierno que los amenazaba: el 15 dél mismo rties se presentó en 
esta villa, y desde luego manifestaron sus habitantes la compa-* 
sion que les producían la situación en que se encontraban estos 
valientes, y espontáneamente ée me pronunciaron con los mejores 
deseos de remediarlas; los fabricantes y comerciantes por medio 
de este ilústre ayuntámiento me hicieron lá indicación de ser fá
cil de 'cubrir esta atención por medio de un reparto entre todos 
ellos; y tan generosa oferta no pudo menos de ser acogida con 
todá gratitud por los gefes y oficiales de los cuerp-.s de que se 
toiúpone esta columna, no quedándome que hacer otra cosa que 
detallar el número de vara'S-que se necesitaba: á- h>i salida para 
la provincia de Estremadura en 28 del mismo ya se habian reu- 
hído aquellas clases, y acordaron la construcción del paño verde 
para 68 chaquetas para el escuadrón de caballería de la Albuera, 
5? ligetos, y el necesa.-io de color gris para 270 pantalones á 
las cortipanías de tiradores del i? y 2? batallón de granaderos 
'del primer regimiento de la Guardia Real provincial, y la de 
tiradores del primer batallón de la Reina Gobernadora, con tal 
actividad y buenos deseos por parte de estos decididos habitan
tes, qüe á mi vuelta de Estremadura ya lo tenían dispuesto todo, 
y en el dia de ayer se nie entregaron los citados paños.

E^'e rásgti patriótico y generoso merece siii duda alguna la 
gratitud del gobierno de S. M., y es tanto mas meritorio, cuanto 
que ha sido hecho á los pocos días de haber invadido esta villa 
.el rebelde Jara y su facción, quien |e impuso una hprrorosá con
tribución de miles de varas de paño y metálico, sin el perjuicio 
que debieron recibir lás casas de los particulares.

Lo que tengo el honor de participar á V. E. rogándole que 
tomándola en consideración se sirva elevarlo al conocimiento de 
5- M., manifestándole los sentimientos filantrópicos de estoá ha
bitantes, y la buena acogida con.que han distinguido á esta co- 
jumna; de mi. mando. , , . .

V. E, me permitirá que anticipándome les dú por mi parte 
jas mas debidas gracias, mientras que V. E. resuelve acordar 
áohre ello lo que eátime mas conveniente, debiendo manifestarle 
que los gefes y oficiales de esta columna, y yo mismo, testigo 
de aquella generosa demostración, procuraremos escitar la gra
titud del soldado con el mayor y mas esmerado comportamiento 
que corresponde á la buena clase de tropa de que se compone 
.esta fuerza. . .
_ . , Semejante rasgo de patriotismo merece un particular elogió, 
,y S. E. há dispuesto se le dé la publicidad correspondiente en 
obsequio á los beneméritos habitantes de Bejar.

. Sori». , Éí. comandante general de esta provincia da parte de 
Kabep akanzádo una pártida de cuerpos francos, al mando del 
alférez D-, Jysé Sánz del Gastilío, y subteniente D. León Guar
dia, á OÍM de 20 facciosos á cabállo eri el pinar de Tardelcuende 
y Alrñá^an¿ habiendo sido- la pérdida del enemigo cinco mu^r- 
tos,, .tr^s^prisipneros coh ,cinco-caballos, armados dé toda especie 

.y ptrya&plecipa, sin desgracia alguria por nuestra parte. , 
En ja misma provincia son capturados con frecuencia facciosos 
sueltos que Vagan por el..país, ..perseguidos constantemente.

, Para el.debido conocimiento del público acerca de los pro- 
ye^ps de espedicion á Castilla de los enemigos del Morte, se es- 
tractan á coqtinuacion las últimas noticias recibidas en esta ca- 
.pitará general; . .

. ÉLúQmaijidante general de Búrgos traslada una comunicación 
(d,eÍ,Sr\gqne,ralgefe déla plana mayor general del ejército del Norte 
^de30 de diciembre, en que manifiesta que á consecuencia de los a vi - 
sos recibidos en Oña la noche anterior por el Escmo. Sr. gene- 
_ral en gefe.de haber cruzado el Ebro en la del 29 por el vado

Martfn,. frente de Mendavia, aprovechándose de una densa 
niebla,.una espedicion facciosa al mando de Basilio García, en 
fuerza. de .cijíCo batallones y un escuadrón con una pieza de mon- 
tan^,, dirigiéndose en seguida por Corera, Ocon hacia Munilla y 

.Montereál^ha marchado con la mayor velocidad el mismo dia 
30 desde Miranda el general D. Segundo Ulibarri con cuatro ba- 
taUQnes y, un escuadrón en persecución de las fuerzas espedicio- 
narjas, qu?a según declaración de un pasado,1 deben seguir hacia 
Aragón. Al mismo tiempo las fuerzas reunidas de la izquierda y 

.cuerpos de operaciones de Alava, bajo la dirección del Sr. gene
ral.segundo en gefe, operan en las Merindades contra los enemigos 
qué invadén el valle de Mena, la Nestosa y Quincoces, y ame
nazan una espedicion por aquella parte; operaciones que tienen 
por objeto impedir esta, perseguirla, si se verifica, y arrojar á 
los rebeldes á lo interior de su pais, lo que acaso daria motivo el 
31 á una acción, si permánecian estos en los puntos que ocupa
ban. El Escmo. Sr. general en gefe con las tropas de su inme
diación ocupaba el 31 á Miranda de Ebro, como posición mas ceu- 
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tral para poder vigilar mejor el territorio que le está confiado, 
y ocurrir mas prontamente adonde las-eircunstancias requieran 
111 presencia ó mayor fuerza. Ultimamente, con estos movimien
tos y los ejecutados por los generales Latre, Buerens é Iriarte, 
reunidos en Villarcayo, valle de Valdivieso, y demas puntos in
mediatos, es de inferir no se verifique la incursión ni que avan
cen los enemigos, según opina el último de aquellos generales el 
dia 39.

Sin embargo de que todas las probabilidades se presentan pa
ra no recelar de que por ahora osen pisar los rebeldes el territorio 
de CastiHa, el Escrao. Sr. capitán general tiene adoptadas las me
didas de sus atribuciones para contrarestar la invasión, poniendo 
las capitales en el mejor estado de defensa, según los elementos 
con que cuenta. Siendo uno de los principales el apoyo de la bi
zarra Milicia nacional de todas armas, confia en que no desmen
tirá en esta ocasión, si las circunstancias lo exigen, el patriotismo 
y ardor por el esterminio de nuestros enemigos, que tantos laure
les^ le ha proporcionado en todas partes. Con este objeto ha pa
sado ayer una revista á toda la de está capital, y ha esperimentado 
una dulce satisfacción cuando al arengarla, con relación á aquellos 
objetos, la ha visto decididamente animada á prestar todo el apoyo 
de que es susceptible para defender los derechos de la causa na* 
cional. S. E. cree de justicia hacer esta pública manifestación en 
obsequio a tan beneméritos patriotas.

, Valladolid 2 de enero de 1838.=?. I. D. G. de E. M., Joa
quín Hallegg. • •

Toledo 4 de enero.
Comandancia general.=Toledanos: S. M. la augusta Reina Go

bernadora se ha dignado honrarme con el mando militar de esta 
provincia, y yo deseo corresponder lealmente á tan alta confianza. 
Lspero la tranca y sincera cooperación de todas las autoridades, 
de todos los patriotas, de todo hombre de bien. Ruego á los sa
bios que me ayuden con sus consejos é ilustración; los ancianos 
con su espenencia, y la juventud con el vigor de su brazo. Las 
facciones que recorren esta provincia, como las demas del reino, 
no tienen otro objeto que el robo, el incendio y el asesinato. Pa
ra embaucar el vulgo, para dar una apariencia de legalidad ásus 
crímenes, se apellidan defensores de nuestra santa religión, cuyos 
sublimes preceptos desconocen, y cuya pureza manchan con su 
inmoralidad: proclaman un príncipe, que en su frenesí intenta 
¡vana esperanza! reinar sobre las humeantes ruinas de vuestros ho
gares, y á costa de la sangre de vuestros padres, hijos y hermanos: 
quieren, en fin, que arrastréis una mísera innoble existencia bajo 
e rreo yugo de un déspota, y que vuestras personas y propie
dades sean victimas de capricho del un solo hombre, sin mas ley 
que su voluntad, sin restricciones, sin freno ni responsabilidad. 
Los pueblos están asolados por los foragidos que por todas par
tes pululan. El hombre industrioso, el que tiene que perder que
. a arru,na((”; mientras el ladrón, el vago y el asesino se regoci
jan en medio de los desórdenes que perpetúan esta sensible guerra. 
Ha llegado ya el caso de que todos los que poseen propiedades, 
todos los que se mantienen con el sudor de su frente tienen que 
acudir á las armas. Si queremos salvarnos, si queremos trasmitir 
á nuestros hijos el glorioso patrimonio de la libertad, es preciso 
cooperar activamente para llevar al cabo las miras benéficas del 
Gobierno de S. M.,á fin de volver la paz á este desventurado pais: 
pero no basta que el Gobierno adopte medidas grandes y enérgi
cas: es preciso desprendernos de todo espíritu de partido y perso
nalidades: es indispensable que todos los que militan bajo el pen
dón glorioso de Isabel II formen una masa compacta para oponer
se leal y vigorosamente á los impotentes esfuerzos del enemigo 
común. Los partidarios del despotismo se valen de todos los me
dios, de todos los ardides para dividirnos, y hacer inútilea los es
fuerzos y buena intención del Gobierno de S. M.: procuran de
sacreditar al Gobierno con los pueblos; hacer los gefes de la mas 
acrisolada lealtad sospechosos, y de este modo siembran la descon
fianza y los celos entre los que combaten en la misma causa. Es
a seguros, toledanos, que todos los que hayan defendido ó de

fienden la causa de IsabélII, á cualquier partido liberal á que per
tenezcan, sumnan la misma cruel suertesi por un criminal aban
dono o mezquinas etiquetas triunfase el enemigo común. Olvi- 

, monos, pues, mutuamente los agravios, ora sean reales, ora ima
ginarios, y no manchemos las aras de la libertad, no empañemos 
nuestra gionosa regeneración política con innoble venganza, ra
teras personalidades ni vana ambición. La patria peligra, es pre
ciso salvarla. Esta grandiosa idea, esta eonsideracion superior á 
odas las demás debe sofocar en pechos castellanos el espíritu de 

parhdo é intereses privados. Por mi parte como gefe militar de 
esta provincia os protesto no tengo otro objeto, otro deseo que el 
nprsn^p 7 «n parcialidad ni consideraciones á 
personas m cah gorias las ordenes que reciba del gobiernodeS. M. 
^.*rvar j mas exacta disciplina en la tropa de mi mando, 
protegel a los pueblos y no permitir que sean vejados porilega- 

s exacciones, ni invadidos por el enemigo común . Union, unión,

defensores del solio de nuestra inocente Reina, y la psz y,la fe 
licidad resplandecerán al través de los torrentes de sangre derr8 
mados en esta fratricida lucha. Yoestoy identificado con esta pí, 
tria por mi familia^ relaciones y propiedades: mi lealtad, pade 

, - cimientos y servicios son las garantías mas seguras de la buei» 
, fe y patriotismo de vuestro comandante general. Toledo a de ent 

rodé iSgS.zzJorje D'Flinter.

S'a

Palma de Mallorca.
ORDEÑ DE LA PLAZA DEL 26 PARA EL 27 DE ENERO.

, Se reconocerá por auditor de guerra de este ejército y pro 
vincia al nombrado por S. M. D. Luis de Mendiolagoitia, qui 
ya se halla en posesión de su destino.z^Zíe Luna.

Gefe de dia D. Martin Pou.
, Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio- 

alones, rondas y contrarondas, Provincial.^Vnan Culi.
—------O— i I

¿risos DE P¿RTICUt¿RES.
Marta natural de P ture y vecina de Barcelona^ sol- 

terat de edad de 31 aflos^ que vino de Barcelona el dia 21 del 
corriente, se servirá presentarse en esta imprenta en la que le da
rán ratón de quien necesita avistarse con ella.
——Lapersona que pueda ceder dos dormitorios con sus correspon
dientes camas y una pieza mas por separado decentemente amue
bladas, con sol de mediodía y el servicio de cocina y mesa, todo 
para dos caballeros, dejará las senas en esta redacción.
—En la tienda de Antonio Garnier, junto á la calle d.-ls Paners, 
se alquilan trages nuevos y de buen gusto para el baile de musca- 
ra, como también se venden caretas de cera y demas calidades. 
Para mayor comodidad de los concurrentes tendrá el interesado 
un cuarto dentro del salón de la Casa-Lonja provisto de toda cla
se de disfraces^ donde podrán cambiarlos gratis los que los hayan 
alquilado en su casa, como también alquilará de nuevo á los que 
gusten disfrazarse allí mismo, áprecios equitativos.

DE ESTE PUERTO. 
Embarcaciones fondeadas.

Dia a6.=De Cádiz palacra Lealtad, de 130 ton., al mando 
de don Ramón Puigserver, con azúcar y gen.: salió el 18

. , REMITIDO. '
Ano Hallarnos tan íntimamente persuadidos de que nuestros vo

tos sobre la devolucien de los 35 duros que tenemos depositados, 
mas de un ano hace, están en un todo acordes con el espíritu de 
las reales órdenes que se han espedido sobre la materia, jamás in
sistiéramos en sostener ante el público, juez imparciol, nuestra 
pretensión. Insiguiendo pues, estos principios no hemos podido 
menos de llamar sobre este asunto la atención de los nuevos dipu
tados provinciales. Lejos de querer hacerles ningún cargo, no 
podemos dejar de manifestarles lo convencidos que nos hallamos 
de que con el poco tiempo que hace están desempeñando las fun^ 
Clones de su alto ministerio no pueden estar enterados del porme
nor de los asuntos pendientes. En el espediente formado sobre el 
que nos ocupa, obrará sin duda toda la instrucion necesaria para 
fallarle cual corresponde, por cuya razón nos creemos dispensa
dos por ahora de entrar en materia, y mucho mas cuando en el.dicr 
tómen que en el mismo dió D. Antonio Amer uno de sus antece
sores, se pone tan en claro la justicia que nos asiste para la re
clamación de este dinero, que mas no se puede desear.
o 1 ■ Sin embargo, todos sabemos y el público sabe también que has
tia ahora se nos ha tapado la boca con las consultas y recuerdos ó 
la superioridad, y cuando no hubiese nada mas que nos conven
ciese de su inoportunidad, la probaria suficientemente el. que des
pués de tanto tiempo no sé ha recibido contestación alguna. :

Reales órdenes se están espidiendo para quedas provincias 
completen los cupos que tenían señalados en la última quinta, J 
la de las Baleares no lo habrá podido hacer todavía por no ha
llarse terminado el espediente de que tratamos.

Interesa, pues, su conclusión no solo á ios particulares que se 
ohallan privares de loque les corresponde, si que también al'mis
mo erario publico que en medio de los apuros en que . halla pCr 
dnan tener ingreso en caja los contingenten de los que hallándose 
suscritos les cupo la suerte de soldado y quisiesen redimirla con 
75 duros, como les faculta el decreto de las cortes, de 25 de no
viembre de 1836. . • . V. ' ■

Las, luces y probidad que adornan á los actuales representan
tes provinciales son de tod.,s conocidas, y confiados en ellas no du
damos acordarán la providencia á que con tanto derecho aspi

Sírvase P., señor editor insertar en su periódico esta pepena 
indicación seguro le quedarán agradecidos sus amigos.  ̂N. N,

TEATRO.
Esta noche á las siete se ejecutará los Capeletes y Mónteseos. 

FELIPE GUASP EDITOR.—IMPRENTA NACIONAL.

lio 
del 
ten 
cul 
cío. 
gue 
bcr
na

1 
drá 
de ■

i 
ha 
del 
has 
con 
tale 
con 
den 
bal

va ■ 
el I 
V03 
ñas 
pru 
mei 
ció 
nes

rect 
visi 
ra, 
cue 
pee

/ 
gres 
proi 
mié 
fies 
regí 

. i
core 

2
ría ’ 
ría,

3 
ría j

4 
en e 
perc

5 
luga 
tain. 
clasi

6 
de i 
efecti 
y al 
ciale 
po d

M.C.D. 2022


